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VIERNES 13 DE MARZO DE 1942NUM. 62

GOBIERN O CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 790

Con esta fecha concedo autoriza-
ción a don Manuel León Gutiérrez,
vecino de Lucena, Delegado de la
Sociedad Unión Cordobesa de Caza
y Pesca, para que durante un plazo
de dos meses pueda procederse a la
colocación de preparados de estricni-
na en el Coto denominado «Sierra de
Aras » del término' municipal de Lu-
mia, con objeto de exterminar las
animales dañinos que en él existen.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Córdoba 11 de Marzo de 1942.—
El Gobernador Civil, Rogelio Vignote
y Vignote,

	n-•-•HNIn	

Delegación Provincial de Abasteci-
mientos y Transportes de Córdoba

Núm. 787
Por T. O. P. número 24.424 Sección

Alimentación, Precios y Mercados,
el Ilmo. Sr. Director Técnico de Con-
sumo y Racionamiento dice a esta
Delegación lo que sigue:

« La Secretaría General Técnica .del
Ministerio de Industria y Comercio
me comunica:

Estudiado por la Oficina de Precios
de este Ministerio el expediente in-
coado a instancia de fabricantes de
Galletas de España, con domicilio en
Madrid, Avenida de José Antonio nú-
mero 22, relativo a fabricación de ga-
lletas con sustitutivos de harina, azú-
car y grasas a base de miel, mosto
de uva, harina de boniatos y otros,
esta Secretaria General Técnica en
uso de las atribuciones que le han
Sido conferidas, ha resuelto, autorizarla libertad de precio y contratación
Para las galletas que en su composi-ción no entre materia prima algunaintervenida por la Comisaría General
de Abastecimientos y Transportes,
Ya que con las materias que dicho
Organismo distribuya a los fabrican-
tes de galletas, estos deberán fabri-car las clases y tipos que regula la
Orden Min isterial de 6 de junio de1940, (B. O. del 16-6-40).

Los fabricantes harán constar enSUS fa cturas de venta y en las envol-t
uras y cajas la clase de galletas me-diante la siguiente inscripción «SIMI-
LAR» entendiéndose implícitamente
que los sustitutivos empleados paraestas Galletas « similar» tiene que serma terias no intervenidas y de libre

ación. Ahnismo deberán ser
mäaoss9b're los envases los pre-
cios 

,
ha al público que ellos

mismos determinen, de acuerdo con
lo dispuesto en la Orden de 15 5-39
(B. O. núm. 144).

Lo que hago público para general
conocimiento y exacto cumplimiento
por los interesados.

Córdoba 9 de Marzo de 1942.
EL GOBERNADOR CIVIL

Tribunal Regional de Responsabili-
dades Políticas de Sevilla

Núm. 786
Don Joaquín Horma Campos, Secre-

tario del Tribunal Regional de Res-
ponsabilidades Políticas de Sevilla.
Hago saber: Que habiendo sido

satisfecha la cantidad de cien pesetas,
importe de la sanción económica im-
puesta en el expediente número 2.476
al vecino de Alcolea (Córdoba), don
Juan Navarrete Carrión, recobra éste,
la libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Sevilla 7 de Marzo de 1942.—El
Secretario, Joaquín Horna.

JEFATURA DE MINAS

MINAS 	 Núm. 9.786
Núm. 774

Don Luiz Ornilla Larrazabal Ingenie-
ro Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don Alfredo

Villanueva Sánchez, vecino 'de Lina-
res, se ha presentado en el Gobierno
Civil de esta provincia una instancia
fecha 17 de Febrero 1942, solicitando
se le concedan •140 pertenencias de
la mina denominada «Virgen de Li-
narejos», de mineral Hulla, sita en el
término de Espiel y paraje denomina-
do La Solana, y Los Hatillos, cuyo
registro le ha sido admitido por de-
creto del señor Gobernador de 10 de
Marzo de 1942, salvo mejor derecho
bajo la siguiente designación.

Se tendrá por punto de partida el
ángulo S. O. de un pocito ya hundido
que eiciste en la margen izquierda del
Arroyo del Castillo, a unos 100 me-
tros al Este de la casa llamada de la
Mina y desde dicho punto de partida
en dirección S.41°O. se medirán 250
metros colocando la La estaca.

De 1.a a 2.' estaca en dirección
0.41.°N. se medirán 1.200 metros;
de 2 • a a 3.a estaca en dirección 0.41°E
se medirán 770 metros; de 3 • a a 4.a

estaca en dirección E.41°S. se medi-
rán 2.000 metros; de 4.» a 5. » estaca
en dirección S.41°O. se medirán 700
metros; de 5. a a 1.» estaca en direc-

ción 0.41°N. se medirán 800 metros;
quedando así cerrado el perímetro de
las 140 pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por orden del
señor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de 30
días, puedan producir sus reclamacio-
nes, conforme al artículo 24 de la
Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 10 de Marzo de 1942.—
El Ingeniero Jefe, Luis Ornilla.

	1.11D-o-g,	

Ayuntamientos
MONTORO

Núm. 791
El Alcalde de Montoro, hace saber:

Que en virtud de lo acordado por
la Comisión Gestora de este Ayunta-
miento en sesión del día seis del ac-
tual, se anuncia segunda subasta pa-
ra arrendar el servicio de recauda-
ción de los arbitrios sobre consumo
de bebidas espirituosas y alcohóli-
cas, carnes frescas y saladas, volate-
ría y caza menor, pesas y medidas de
carácter obligatorio y derechos por
puestos públicos de ventas y en am-
bulancia, con sujeción a las siguien-
tes normas.

El tiempo de duración del arrenda-
miento será por los arios mil nove-
cientos cuarenta y dos, mil novecien-
tos cuarenta y tres y mil novecientos
cuarenta y cuatro.

El tipo por el que se anuncia la
subasta de estos arbitrios y derechos
por cada ario, asciende al total de
CIENTO NOVENTA MIL PESETAS,
distribuidas como sigue: Por bebidas,
cuarenta mil pesetas; por carnes fres-
cas, etc. cuarenta mil pesetas; por pe-
sas y medidas, noventa mil pesetas;
y por puestos públicos, veinte mil
pesetas. Con la advertencia de que
estas exacciones se incluirán en una
sola proposición, partida de la can-
tidad global fijada con motivo de la
subasta, sin que sea dable al licitador
hacer proposiciones separadas de
cada una, ni dejar de incluir alguna
de las cuatro; y la cantidad , total del
remate se dividirá en partis propor-
cionales a las cuatro cantidades ya
dichas.

Para tomar parte en la subasta se
presentarán en la Secretaría de este
Ayuntamiento, durante los días labo-
rables que median de la publicación
de este edicto en el «Boletín Oficial
del Estado», al anterior al señalado
para la subasta, y hora de las nueve
de la mañana a las trece y desde las
quince a las diez y siete, las proposi-
ciones que se ajustarán al modelo
que a continuación se inserta; y su

DOBA

FRANQUEO

CONCERTADO

entrega será en pliego cerrado y la-
crado en la forma y con los requisi-
tos que determina la regla tercera y
cuarta del artículo quince del Regla-
mento de dos de Julio de mil nove-
cientos veinte y cuatro, en unión del
resguardo provisional que se entrega-
rá por separado acreditativo de haber
constituido en esta Depositaría muni-
cipal o Caja General de Depósitos o
Sucursales el cinco por ciento de la
cantidad tipo señalada para la su-
basta.

El acto de la subasta tendrá lugar
el próximo día diez y seis de Abril y
hora de las once, siendo presidido
dicho acto por mí o por el Gestor en
quien delegue, al que asistirá además,
otro mienbro de la Comisión Gestora
designada por la misma y un Nota-
rio de la localidad.

La fianza definitiva será la canti-
dad equivalente al diez por ciento del
importe del remate, estando obligado
el rematante a constituir dentro de los
diez días siguiente a la adjudicación.

Los pagos de la cantidad en que la.
adjudicación tenga efecto se efectua-
rá en la forma prevenida en el pliego
de condiciones, o sea por quincenas,
en los días diez y veinte y cinco de
cado mes.

Los gastos de escritura, anuncios,
etc. etc. y bastanteo de poderes, que
se efectuarán por un Abogado en
ejercicio, de la localidad, serán de
cuenta del adjudicatario.

Se observarán todas las normas
generales aplicables para estos casos
y establecidos en el mentado Regla-
mento de dos de Julio de mil nove-
cientos veinte y cuatro, y las especia-
les sobre los empleados y gastos y
otras establecidas en el pliego de con-
diciones que en unión de las respec-
tivas ordenanzas, quedan de mani-
fiesto en la Secretaria municipal de
este Ayuntamiento, donde pueden ser
examinados por cuantos lo deseen
en las horas de oficina.

Dado en las Casas Consistoriales
de Montoro a nueve de Marzo de mil
novecientos cuarenta y dos.—Federi-
co Porras.

MODELO DE PROPOSICIÓN MODIFICADO

Don. 	
mayor de edad, vecino de 	
	 , con cédula perso-

nal corriente, que acompaña, entera-
do del pliego de condiciones y Orde-
nanzas, bajo las cuales se ha de
arrendar en pública subasta las exac-
ciones municipales de 	
	 acepta expresamente cada
una de sus cláusulas, y ofrece por el
remate de tales exacciones la canti-
dad de. 	
(en letra) pesetas por cada ario de mil
novecientos cuarenta y dos, mil nove-
cientos cuarenta y ti es y mil nove-
cientos cuarenta y cuatro, que ha de
durar el arrendamiento, comprome-
tiéndose a cumplir dichas condicio-
nes en todas sus partes.

(Lugar, fecha y firma).

PRECIOS DE SUSC1IP,S,...41e
En Córdoba 	 Pesetas 	 Fuera de Iti 	 l

[In mes. . 	 5 	 Un m 	 "6'0" ;
Trimestre . 1250 Trime 	 '. 15
Seis meses. 21 	 Seis beses. g8

1.1n año. . 	 40 	 Un l. . :so
NÚMERO SUELTO: ál) í/frAS.

-7`

.—No se insertará ningún
• o an 	 e que sea a instancia de parte••• ,

os interesados el importe de
-ido garanticen el pago a razónsu

de 1'25 pesetas línea o parte de ella.
PAGO 'ADELANTADO
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aFERNAN-NUÑEZ

Núm. 1.346

Extracto de acuerdos de las sesiones
celebradas por la Comisión muni-
cipal Gestora de este Ayuntamiento
durante el pasado mes de Marzo
del corriente ario que forma el Se-
cretario que suscribe en cumpli-
miento a las vigentes disposiciones
legales sobre la materia.

Sesión ordinaria del día 8

Preside el Alcalde don Martín Gó-
mez Jiménez y una vez aprobado el
borrador del acta de la anterior y da-
da cuenta de la correspondencia y
BOLETINES OFICIALES la Comi-
sión Gestora acordó:

Aprobar la distribución de fondos
para el presente mes autorizando al
señor Alcalde-Presidente para que ve-
rifique los pagos urgentes y obligato-
rios que durante el mismo se precisen.

Aprobar el extracto de acuerdos de
las sesiones celebradas por la Comi-
sión Gestora de este Ayuntamiento
durante el pasado mes de Febrero y
su publicación en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia.

Aprobar las siguientes facturas:
Una de 279 pesetas por tres tonela-

das de cemento Asland para las obras
del cementerio.

Otra de 190 a Juan Hidalgo Carmo-
na por portes de cemento desde Cór-
doba a ésta -(aprobadas nuevamente
por no tener cabida dentro del Presu-
puesto de 1940) una de 90 al Juez mi-
litar de esta por viajes con motivo de
actuaciones de Justicia.

Otra de 4'95 a Justo Barajas por es-
tancia en la posada de La Rambla de
dos caballerias.

Otra de 60 a R. Almenara de Cór-
doba por limpieza y reparación de
dos máquinas de escribir.

Otra 31'45 a la Imprenta Jiménez de
Huelva por relaciones de cuentas pa-
ra la Intervención.

Otra de 36 a J. Perialver de Sevilla
por cuatro frascos de tinta para las
oficinas municipales.

Otra de 7'50 a Diego Moral-,Sán-
chez por tres latas de leche conden-
sada.

Otra de 45 a la viuda de Alfonso
Hidalgo por un ataud de beneficen-
cia para Ana Jiménez.

Otra de 16 a la misma por una
cerradura nueva para la escuela de
doña Concepción García Córdoba.

Otra de 15 a Bartolomé Ariza por
seis latas de leche condensada. -

Otra de 5 a Juan Villalba por llevar
una caballería al Juzgado de Instruc-
ción de La Rambla.

Otra de 42'20 a Antonio Campos
Raya por un frasco de tinta y cinco
focos.

Otra de 30 al mismo por latas de
leche condensada.

Otra de 18 al mismo por cuatro
lámparas para la escuela de adultos.

Otra de 25 a José Gallego Jiménez
por 100 tejas para la obra del Mata-
dero. -

Otra de 200 a José Gallardo Villal-
ba por madera para la obra del Ce-
menterio.

Otra de 27 a Antonia Borrallo por
aseo y limpieza del Cuerpo de Guar-
dia y almacen de este Ayuntamiento.

Otra de 660 a Francisco Rodríguez
Moreno por 60 sacOs de lona para
las obras del cementerio.

Otra de 42'75 por una tirante para

el Matadero a la viuda de Alfonso
Hidalgo.

Otra de 9 a Visitación Roldan por
tres camas ocupadas por la Guardia
Civil en su parador.

Otra de 37'50 a Rafael Ramírez
Ruz por 15 latas de leche condesada.

Otra de 83'85 al mismo por pasti-
llas de jabón, ovillos, velas y perchas
para el Ayuntamiento.

Otra de 108 al mismo por 29 sacos
de yeso para la obra del Cuerpo de
Guardia.

Otra de 32'50 a Francisco Osuna
Portero por 13 latas de leche conde-
sada.

Otra de 112'50 a José Gallego Jimé-
nez por 750 ladrillos para reparación
del lavadero público.

Otra de 93 al mismo por 100 ladri-
llos para las obras del cementerio.

Otra de 500 para la obra del Cuer-
po de Guardia y dos cántaros.

Otra de 272'35 a la Viuda de Al-
fonso Hidalgo por 190 metros de al-
fangía y tres paquetes y medio de
puntas más 48 horas de trabajo.

Otra de 51 a José Gallego Villalba
por tres sacos de yeso y cuatro de
cemento para reparaciones del ce-
menterio.

Otra de 14845 a la Mancomunidad
Sanitaria provincial por el 5 por 100
de apremio correspondiente al ingre-
so por medicamentos el día 5 del
actual.

Otra de 10 por un saco de yeso
para reparaciones de una escuela de
niños.

Otra de 70 a Manuel Luque Cabe-
' llo por latas de leche condensada.

Otra de 10'50 al mismo por esco-
bas y escobillas para servicio del
Ayuntamiento.

, Otra de 25 al Hospital de Jesús
Nazareno de Córdoba como gratifi-
cación de este Ayuntamiento; y

Otra de 10 a don Angel Luis Men-
diguchía socorro para trasladarse a
La Rambla.

Aprobar provisionalmente la cuen-
ta de Depositaría correspondiente al
cuarto trimestre del ario 1940.

Que el sueldo que deben percibir
los temporeros don Francisco Crespo
Castillo y don Fernando Cuesta Gó-
mez a partir del día 15 de Enero úl-
timo sea el de 187'50 pesetas men-
suales.

Que se repartan a domicilio las
hojas relativas a las utilidades que
disfruten los vecinos por el concepto
de repartimiento de utilidades a fin
de que éste sea hecho con la mayor
perfección.

Apercibir a varios vecinos de esta
por el fuerte escándolo promovido en
la vía pública y en caso de reincidir
aplicarle las sanciones que tales he-
chos den lugar.

Oficiar a Tomás Alcaide Raya para
que se abstenga devender en su casa
carne de ganado cabrio.

Dar de alta como vecino de ésta a
Enrique Gálvez Jurado en vista de
los buenos informes recibidos de la
Alcaldía de su última procedencia.

Por serles desfavorables los infor-
mes recibidos de Prudencio Moreno
Sotomayor no concederle la vecindad
que tenia solicitada.

Dejar sobre la mesa para resolver
en sesiones ulteriores el asunto de
Fernando Sillero Marín que solicita
la vecindad. 	 -

Que se proceda inmediatamente a

la limpieza de las alcantarillas de la
vía pública.

Proceder al arreglo de grietas y
goteras existentes en la Escuela de
la Maestra señorita Pilar Carrera.

Denegar instancia del Maestro Na-
cional sobre ayuda económica para
estudios de sus hijos.

Gratificar con la cantidad de 150
pesetas a Francisco Arroyo Cantero
por servicios prestados en este Ayun-
tamiento.

Solicitar los oportunos informes al
pueblo de su naturaleza de Bernarda
Carrión por haber solicitado ser
dada de alta como vecina de ésta.

Conceder autorización a Fernan-
do Serrano Crespo para enlucir la
fachada de su casa.

Idern, idem a Francisco Ariza Al-
varez.

Idem a Alfonso Toledano Nieto
para edificar una pared.

Fijar el jornal de una bracero a los
efectos de quintas en 7'80 pesetas.

Adoptar las oportunas medidas
para evitar la salida de ésta de ar-
tículos de primera necesidad.

Llevar a la práctica cuantos me-
dios sean precisos para acabar con
la prostitución clandestina por los
efectos perniciosos que la misma lle-
va aparejados.

Sesión ordinaria del día 15

Preside el Alcalde don Martín Gó-
mez Jiménez y una vez aprobado el
borrador del acta de la anterior y
dada cuenta de la correspondencia y
BOLETINES OFICIALES, la Comi-
sión Gestora acordó:

Aprobar las siguientes facturas:
Una de 80 pesetas a José Cañete

Cañas por dos cajas de plumas ma-

hat parapara las Oficinas municipales.
Otra de 40 al mismo por una caja

de plumas mallat para la oficina de
Intervención.

Otra de 15 a la viuda de Miguel
Gómez por seis latas de leche con-
densada.

Otra de 8'50 a Miguel Berral por
un saco de picón de olivo para la re-
caudación de Arbitrios.

Otra de 3 a Antonio Susin Garrido
por cuatro paños de muletón para las
oficinas municipales.

Otra de 27'50 a Francisco Gómez
por once latas de leche condensada.

Otra de 50 a la Junta Nacional del
19 centenario de la Virgen del Pilar
por cinco fotografías con la Imagen
de la Virgen del Pilar.

Otra de 27 a Juan. Ortega García
por tres sacos de cemento para la re-
paración del Matadero.

Otra de 20 a Sebastián Trócoli Ló-
pez por dos cubos para la obra del
cementerio.

Otra de 23 a la Imprenta Provincial
por 400 tarjetas para la beneficencia
municipal.

Que se practique la oportuna habi-
litación de crédito a fin de que perci-
ban los sueldos fijados por el Decre-
to del Ministerio de la Gobernación
a partir de Abril próximo, los señores
Secretario, Interventor y Depositario
de este Ayuntamiento.

Conceder una lata de leche con-
densada cada cuatro días a Alfonsa
Crespin Anguiano para la alimenta-
ción de un hijo de corta edad.

Aprobar el viaje realizado a Cór-
doba por el Inspector local de Abas-
tos para la resolución de asuntos ofi-
ciales.

viiCDIaoalnrbcade.deearlatautocorimzao 	
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mismo.
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obras a Juan Zafra García.
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Gratificar con 150 pesetas ,a

Alvaro Cecilia Porras por tr ab

prestados en este Ayuntamiento.
Sesión ordinaria del día 22

mez Jiménez y una vez aprobado d

borrador del acta de la anti

l

Preside el Alcalde don Martin

iorl

dada cuenta de la correspondentip
BOLETINES OFICIALES la Co.

sión Gestora acordó:
Aprobar las siguientes facturas,
Una de 255 pesetas a la Iniprei

Provincial por 200 bloks con 100

jas cada uno para recetas de la be
ficencia municipal.

Otra de 50 a Catalina Castro

	

por diez botes de leche condesada. 	 d
	Otra de 2675 a Francisco ltont. 	 z

Luna por nueve latas de lecliecce

	

densada y cien pliegos de papel pa 	 c

las oficinas municipales.

	

Otra de 60 a Francisco Mesa 	 a

	

Petidier por ocho sacos de picéuä 	 d
	retal para las oficinas municipio 	 o

Otra de 60 a Cristobal Zamora
por un viaje a la Estación de Fer*
carril el 4 de Enero último C3111 .

renta individuos destinados a C3r2;

de Concentración.
Otra de 382'15 a Alfonso Gard

Cabello por cristales, arreglo

puertas y otros materiales paraiar

grupos escolares, matadero, eic.

Otra de 157'50 al mismo por 3

carrillo, arreglo de espiochas,eiat
para obras municipales.

Otra de 135 a Manuel Espeid 31! .

	

pournnicoivp leeaciesntos ladrillos para e 	 ei
m 

Otra de 33 a la Imprenta Vide
de Córdoba por ciento cinctia

fichas de cartulina para el Nege

do de Quintas y otra de 3731

Juan Bonilla Lastre por quiticel
de leche condensada.

Conceder permiso pa ra verifi

obras a Bonifacio Villalobos,s7c
cisco Raya Gómez y Bernardo
no Cariadas.
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condensada cada cuatro días adt
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BOLETIN OFICIAL

de los haberes del Secretario,
•Pag°interventor y Depositario de este

Ayuntamiento.
Solicitar los oportunos informes

acerca de Emiliano Alvarez Caro que
ha solicitado ser dado de alta como

-vecino de esta.
Idem de Rafael Merino Garrido por

idem, ídem.
Dejar sobre la mesa instancia de

Mariana Gil Recuerda que solicita

ser dada de alta.
Comisiona r al señor Herrera Aran-

da para que haga saber a don Anto-
nio Moreno Jurado que si la obra
que solicita beneficia a bastantes ve-
cinos se accederá a la realización de
la misma en las condiciones que fije
el Ayuntamiento.

Gratificar con 25 pesetas al cobra-
'dor del auto de linea señor Luque
por los encargos que realiza por

erden del Ayuntamiento, relaciona-
dos con los servicios municipales.

Que a partir del primero de Abril
pase a desempeñar el cargo de Algua-

cil interino de este Ayuntamiento el
'Vigilante de Arbitrios en propiedad
don Sebastián Gómez Bonilla.

Que se terminen las obras que se
están realizando en el Cementerio
municipal.

Aprobar el presupuesto relativo a
la reposición del acerado de la calle
José Canalejas importante la suma de
2,202'90 pesetas y que se reuna la
Comisión Gestora de la Bolsa de
Trabajo con el fin de que acuerde que
tal obra sea abonada con fondos de
la décima del paro obrero.

Conceder preferencia a la esposa
del contratista del servicio de limpie-
za pública, fallecido señor Morales.

Que por el Alarife municipal se
confeccione el presupuesto para arre-
glar la cuneta del Matadero debiendo
aportar los materiales los beneficia-
dos por dicha obra y la Mano de
obra por cuenta de este Ayunta-
miento.

Sesión ordinaria del día 29

Preside el Alcalde don Martin Gó-
mez Jiménez y una vez aprobado el
borrador del acta de la anterior y
dada cuenta de la correspondencia y
BOLETINES OFICIALES la Comi-
sión Gestora acordó:

Aprobar las siguientes facturas:
Una de 126 pesetas a Lucas Ga-

llardo Villalba.

Otra de 6790 a Vicente Navarro
Maciá de Elche por 24 palmas para
el Domingo de Ramos.

Otra de 36 a la Imprenta Victoria,
de Córdoba, por diez talonarios para
lá Oficina de Sanidad.

Otra de .14 a Nicolás Villarrubia
por dos esportones para obras muni-
cipales.

Otra de 348'30 a Alfonso y Anto-
nio Valle Luna con cargo al Capítulo
de Imprevistos por haber sacrificado
en el Matadero Pública, durante el
pasado mes de Enero 258 cerdos.

Concederle la vecindad que tenía
solicitada Rafael Merino Garrido en
v ista de los informes favorables reci-
bidos acerca del mismo.

Idem, idem, a B ernarda CarriónRo
mero y su hija Mariana.
Adquirir libros

os a la biblioteca de
Popular de Córdoba por va-Or de 3

00 pesetas para ser repartidosene tentre 
los nirios de las escuelas el día
d 

Fiesta del Libro.

Participar al Oficial Mayor de este
Ayuntamiento que la concesión del
anticipo que solicita depende de las
circunstancias en que se halle la Caja
Municipal.

Idem idem al Portero municipal
que solicita ídem idem.

Conceder autorización para cons-
truir en un solar de su propiedad a
Alfonso Ariza Villalba.

Que se informe por el alarife mu-
nicipal la pretensión de Alfonso To-
ledano Luna que solicita adquirir
un pedazo de terreno propiedad del
Ayuntamiento.

Conceder permiso de obras a Juan
Olalla Navarro para verificar obras.

Conceder a Teresa Luna Alcaide
una lata de leche condensada cada
semana para atender a la alimenta-
ción de una niña de corta edad.

Idem, ídem, a Francisca Baena
Granado, para ídem, idem.

Dirigirse al Iltmo. señor Delegado
de Hacienda de la provincia en súpli-
ca de que sa digne designar un Fun-
cionario que verifique las operaciones
del repartimiento general de utilida-
des para el corriente ario.

Solicitar los oportunos informes
acerca de Antonio Benjumea Cobacho
que ha solicitado la vecindad en
unión de sus familiares.

Conceder a Dolores Cañero Luna
uua lata de leche condensada sema-
nalmente como socorro.

En relación con la solicitud de An-
tonio Moreno Jurado declarar exenta
de abonar los derechos de acometida
siempre que los gastos que ocasione
dicha obra sean pagados por dicho
seriar.

Aprobar Icei presupuestos confec-
cionados por _ el Alarife municipal
aprobados por la Comisión de la dé-
cima del paro relativos a terminación
del muro del cementerio municipal,
cuneta frente al matadero y empiedro
de las calles Manuel Falcó, Calvo So-
telo, General Mola y Veracruz hasta
I. Canalejas, que importan respec-
tivamente 679, 1.297 y 1.628 pesetas,
obras que serán abonadas con fon-
dos de la Décima del Paro al igual
que la reposición del acerado de la
calle J. Canalejas.

Que el importe de lo recaudado
por los cuatro céntimos procedentes
del cambio de trigo se empleen en el
Comedor de Auxilio Social para las
100 plazas de los familiares de los
individuos que se hallan en Batallo-
nes de Trabajadores que paga el
Ayuntamiento.

Que se lleve a cabo la incoación
del expediente solicitado por doña
Cándida Jiménez, viuda del Médico
titular don Miguel Sánchez que fué
de este Ayuntamiento, solicitado por
dicha seriara.

Fernán-Núñez 31 de Marzo de
1941.—José M. d Carabías.

*

Don José M. Carabias Martín, Licen-
ciado en derecho y Secretario del
Ayuntamiento de esta villa.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos fue aprobado por
la Comisión municipal Gestora de
este Ayuntamiento en sesión ordina-
ria celebrada el día cinco del actual.

Y para que conste libro la presente
visada por el seriar Alcalde Presi-
dente en Fernán-Núñez a 8 de Abril
de 1941.—José María Carabias.—
V.° B.°: El Alcalde, Martín Gómez
Jiménez.

DOS TORRES

Núm. 738

Don Alberto Vilar Vida], Funciona-
rio del Cuerpo General de Adminis-
tracción de la Hacienda Pública,
Comisionado por el Ilmo. señor
Delegado de Hacienda de la pro-
vincia, para la confección y direc-
ción del repartimiento general de
utilidades del presente ario, en este
termino municipal, hago saber:
Que cumpliendo lo dispuesto en el

artículo 478 del Estatuto municipal
de 8 de Marzo de 1924, se invita a
todos los contribuyentes de este tér-
mino municipal, para que en el plazo
de cinco días hábiles contados desde
el siguiente al en que aparezca inser-
to este edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, presenten en la
Secretaría de este Ayuntamiento de-
claración de sus utilidades; advirtién-
doles que los que las (imitan estarán
sujetos a la estimación que nazca
de los documentos cobratorios que
obran en este Ayuntamiento o del re-
sultado de las investigaciones que se
realicen al efecto.

También se previene a todas las
Empresas, Entidad o vecinos que tu-
vieran a sus órdenes personal retri-
buido, la obligación en que se hallan
de presentar en indicado plazo rela-
ción de dicho personal con expresión
de sueldos o emolumentos que dis-
fruten.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Dos Torres 1.° de Marzo de 1942.
—Alberto Vilar.

CABRA

Núm. 777

El Alcalde accidental de esta ciudad,
hace saber:

Que la Comisión municipal Gesto-
ra en sesión de 3 del actual, para
cumplir lo prevenido en la Orden de
30 de Octubre de 1939 («Boletín Ofi-
cial del Estado» de 9 de Noviembre)
acordó por unanimidad proveer por
concurso, previo examen de aptitud,
la plaza de Jefe de la Guardia muni-
cipal, con 4.325 pesetas de sueldo
anual, entre Caballeros Mutilados de
Guerra por la Patria, en la siguien-
te forma.

1.° Los aspirantes presentarán sus
instancias en la Secretaría municipal
dentro del mes siguiente a la inser-
ción del anuncio en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, acompa-
ñando los siguientes documentos.

a) Certificación de nacimiento ex-
pedida por el Registro civil.

b) Nombratniento o certificación
que acredite su condición de Caballe-
ro Mutilado.

2.° El día 1. 0 de Mayo próximo a
las once horas, se constituirá el Tri-
bunal que previene el artículo 12 de
la Orden referida, para apreciar los
méritos de los concursantes y some-
terles a un examen de aptitud relati-
vo a la función que han de desempe-
ñar, mediante el que se acredite los
conocimientos indispensables para el
ejercicio de la misma. Al efecto todos
los solicitantes se personarán en
estas Casas Consistoriales en el día
y hora indicado.

3.° Estos conocimientos elemen-
tales, versarán sobre las siguientes
materias.

Ejercicio de lectura y escritura, re-
dactando una parte sobre hechos que
el Tribunal señale.

Conceder el Código de Circulación,
las Ordenanzas municipales y el Re-
glamento de Mercado, Plaza y Ma-
tadero.

4.0 Con el fin de resolver los em-
pates que surjan en la clasificación
definitiva, se tendrá en cuenta el
orden de preferencia que señala el
artículo 5.° de la Ley de 25 de Agosto
de 1939.

5.0 El nombrado habrá de pose-
sionarse en el término de treinta días
a partir de la fecha en se le notifique
su designación, entendiéndose que
renuncia al cargo si no lo hiciera
dentro de este plazo.

Cabra 6 de Marzo de 1942.—Por
mandado de su SS:a, Rafael Moreno
la Hoz. —M. Cordón Leña.

POZOBLANCO

Núm. 796

Don Alberto Vilar y Vida], Jefe de
Negociado del Cuerpo General de
Administración de Hacienda, Co-
misionado por el Ilmo. Sr. Delega-
do de Hacienda de la provincia,
para la confección y Dirección del
repartimiento general de utilidades
de este Municipio del ario actual.
Hago saber: Que terminada la

estimación de utilidades de este Mu-
nicipio para el ejercicio económico
actual, de conformidad con lo que
dispone el artículo 510 del Estatuto
municipal vigente, queda expuesto al
público por el plazo de quince días
hábiles y horas las de oficina, pu-
diendo, durante el mismo y tres días
después, presentarse por las perso-
nas y entidades incluidas en el mis-
mo las reclamaciones que estimen
pertinentes a la defensa de su dere-
cho, advirtiéndoles que de conformi-
dad con lo preceptuado en el ya cita-
do artíclo 510 del mencionado Cuer-
po legal, dichas, reclamaciones, en su
caso, habrán de fundarse en hechos
concretos, precisos y determinados,
debiendo ir acompañadas de las prue-
bas ' necesarias que justifiquen el fun-
damento de la petición.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Pozoblanco 11 de Marzo de 1942.
—El Comisionado, Alberto Vilar.

MONTURQUE

Núm. 795

Don Francisco González Jiménez,
Alcalde del Ayuntamiento de Mon-
turque.

Hago saber: Que formada la rec-
tificación del padrón de habitantes
de esta villa y su término municipal
con arreglo a las disposiciones vi-
gentes y con referencia al día 31 .de
Diciembre de 1941, queda expuesto
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por plazo de quince
días, contados desde el en que apa-
rezca inserto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia con el fin de
que pueda ser examinado por cuan-
tos residentes lo deseen y formular
las reclamaciones que crean perti-
nentes.

Monturque 9 de Marzo de 1942.—

Francisco González.
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JUZGADOS
ECIJA

Núm. 785

Don Pedro Ponce de León Domín-
guez, Juez de Primera Instancia in-
terino del partido de Ecija.
Por el presente edicto, hago saber:

Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo para el cobro de
cantidad a instancia del Procurador
don Manuel Fernández Gómez, en
nombre de las señoritas doña Toma-
sa y doña Dolores Fernández Rome-
ro, contra los cónyuges don Luis
Hens Reyes y doña Apolonia Tienda
Arnaiz; en cuyos autos se ha acorda-
do sacar a pública subasta por pri-
mera vez y por término de veinte
días, la finca embargada siguiente:

La fábrica electro harinera denomi-
nada «Nuestra Señora del Valle» si-
tuada en término municipal de San-
taella, provincia de Córdoba, sita a
la salida de la calle Mesón, sitio Me-
soncillo, que carece hoy de número
de gobierno, con una superficie de
ochocientos veinte y dos metros cua-
drados, con cuantas máquinas, moto-
res, enseres y demás elementos la in-
tegran, los cuales constan con detalle
en el informe de aprecio y cuyo rema-
te se llevará a la práctica formando
todo un sólo lote. Pertenece a don
Luís Hens y doña Apolonia Tienda
por compra verificada a las señoritas
Fernández Romero, mediante docu-
mento privado y figura inscrita a
nombre de éstas en el Registro de la
Propiedad de La Rambla.

La subasta tendrá lugar en este
Juzgado de Primera Instancia de Eci-
ja el día quince de Abril próximo y
horas de las once, bajo las condicio-
nes siguientes:

Primera. Servirá de tipo para la
misma la cantidad de DOSCIENTAS
VEINTICINCO MIL PESETAS, en
que ha sido apreciada dicha fábrica,
maquinaria y enseres.

Segunda. Para tomar parte en ella
deberán los licitadores consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo del valor de
dichos bienes que sirve de tipo para
la subasta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos, y

Tercera. No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes del avalúo.

Dado en Ecija a cinco de Marzo de
míf novecientos cuarenta y dos,—Pe-
dro Ponce de León.—E1 Secretario in-
terino, Firma ilegible.

CORDOBA

Núm. 747

Cédula de citación
En el sumario que se sigue en este

Juzgado número uno de Córdoba so-
bre cohecho número 57 de 1942 se
ha dictado con esta fecha providencia
por el señor juez del mismo y en
cumplimiento de ella se cita por me-
dio de la presente a don José Gallo
Rodríguez, Agente de 2. » de Vigilancia
Especial de Tasas, que prestó sus
servicios en esta ciudad, para que
dentro del término de cinco días com-
parezca ante este Juzgado a prestar
declaración y ofrecerle dicho sumario
a tenor del artículo 109 de la Ley de
,Enjuiciamiento Criminal, apercibién-
dole que si no comparece le parará
el perjuicio que haya lugar.

Córdoba 5 de Marzo de 1942.—E1
Sorret7irin Aiirelio Ortega, 

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos proceden-
tes en derecho, se cita o emplaza
por loa Jueces y Tribunales res-
pectivos a las personas, que a con-
tinuación se expresan para que

om parezcan el día que se les Se-
'ila/a o dentro del termino que se
les fija, a contar desde /a fecha
de la publicación del anuncio en
este periódico oficial con arreglo
a los articules 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del

Código de Justicia Militar y 63 de
/a Ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

Núm. 740

RUIZ VIÑAS, Bernardino; (a) «El
Tremendo», hijo de Clemente y Lo-
renza, natural de Almodóvar del
Campo (Córdoba), de 59 arios de
edad, de estado soltero, profesión del
campo, estatura baja, pelo canoso,
cejas al pelo, ojos melados, nariz si-
nuosa, boca regular, barba poblada,
sin domicilio conocido; procesado
por el delito de auxilio a la rebelión,
comparecerá en el término de treinta
días ante el señor don Juan del Río
Fernández, Juez Instructor, Capitán
de la Guardia civil, del Juzgado Es-
pecial de Persecución de Huidos de
la Circunscripción de Córdoba en
dicha capital.

Córdoba 4 de Marzo de 1942.—E1
Capitán juez Instructor, jnan del Río
Fernández.

Núm. 742

BELTRAN TORRES, Cristóbal; de
20 arios, soltero, jornalero, vecino de
Puente Genil a la calle Rosario sin
número y cuyo actual paradero se
ignora, compacererá en el término
de diez días en el Juzgado de Instruc-
ción de Aguilar de la Frontera para
constituirse en prisión por la causa
que se le sigue por robo bajo el nú-
mero 26 del corriente ario, en la que
ha sido decretada; bajo apercibimien-
to que de no hacerlo será declarado
rebelde.

Aguilar de la Frontera 1. 0 de
Marzo de 1942.—E1 Juez de Instruc-
ción, Firma ilegible.—E1 Secretario,
Juan Sánchez.

Núm. 754

GARRIDO ELVIRA, Leopoldo; ve-
cino de Frailes, partido de Alcalá la
Real, de profesión viajante, y cuyo
actual paradero se desconoce, com-
parecerá ante el Juzgado de Instruc-
ción de Baena (Córdoba) dentro de
los diez días siguientes al de la inser--
ción de la presente en los BOLETI-
NES OFICIALES de Córdoba, y
Jaén, para ser reducido a prisión y
responder de la causa que contra el
mismo se instruye con el número 130
de 1941, por estafa, advirtiéndole que
si deja de comparecer le parará el
perjuicio a que haya lugar y será de-
clarado rebelde.

Baena 3 de Marzo de 1942.—E1 Se-
cretario judicial, J. Rabadán.

Núm. 756
CAMPOS BERMLIDEZ, Antonio;

de 57 arios, hijo de José y Cecilia,
soltero, tratante, natural de Madrid
y vecino de Córdoba, con domicilio
en calle Postrera, 23 o Plaza del
Cardenal Salazar 3, procesado por el
Juzgado de Instrucción de Ecija, en
sumario número 146 940, sobre hur-
to, comparecerá en el mismo dentro
del término de diez días, bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde.

Ecija 5 de Marzo de 1942.—E1 Juez
de Instrucción interino, Firma ile-
gible.   

Audiencia Territorial de Sevilla

Núm. 3.981

Don Francisco García Orejuela, Se-
cretario de Sala de Justicia de la
Audiencia Territorial de Sevilla.
Certifico: Que en los autos segui-

dos en el Juzgado de Primera Instan-
cia de Aguilar de la Frontera, a ins-
tancia de doña Ana Díaz Romero y
otros contra don Antonio Bujalance
Gómez y otro sobre inexistencia de
arrendamiento de doce pozas perte-
necientes a las Salinas de las Puentes
de Montilla; se dictó sentencia por di-
cho Juzgado, con fecha 28 de Diciem-
bre de - 1939, cuyos resultandos son
del tenor siguiente:

(Continuación)

to de arrendamiento a favor del otro
demandado don Antonio Bujalance
Gómez, de las expresadas Salinas,
consignándose en la cláusula quinta
del mismo que el arrendatario se obli-
gaba a facilitar el agua mineral nece-
saria para la normal producción de
las pozas pertenecientes a los señores
Diaz Romero, Pérez Cariadillas y Ro-
mero Varo, rindiendo cuenta a los
mismos al finalizar cada campaña.

D) Que el arrendatario señor Bu-
¡alance, durante la última camparia
salinera, ha explotado la totalidad de
las pozas existentes en referidas sali-
nas, incluso las doce pertenecientes a
los demandantes señores don Fran-
cisco Romero Varo y don Francisco
Pérez Cariadillas, a los que ha rendi-
do una cuenta, según la cual resulta-
ba un saldo a favor de estos, como
producto líquido de sus doce pozas,
de 761'41 pesetas, el que ofrecido a
los demandantes no lo aceptaron y
fue objeto de consignación en este
Juzgado.

Resultando: Que unidas las prue-
bas a los autos una vez finalizado el
último período, se señaló para la
comparecencia el día 21 del actual en
que tuvo lugar con asistencia del Pro-
curador de los actores y del deman-
dado señor don José Díaz Romero,
asistido de su Letrado, en cuyo acto
reprodujeron sus peticiones y pidie-
ron se dictase sentencia en la forma
que cada cual tiene solicitado en sus
respectivos escritos..

Resultando: Que en la tramitación
de este juicio se han guardado las
formalidades legales.

También certifico: Que notificada
la anterior sentencia a las partes, por
los demandados se interpuso contra
la misma recurso de apelación el cual
les fue admitido en ambos efectos, y
elevados los autos con los oportunos
emplazamientos a este Tribunal, fue-
ron recibidos, personándose los ape-
lantes don Antonio Bujalance Gómez
y don José Díaz Romero, bajo la re-
presentación del Procurador D. Fran-
cisco de Góngora y Aguilar, el que
fué tenido por parte y mandado for-
mar el apuntamiento dentro del térmi-
no de seis días con la concisión posi-
ble, así se efectuó, pasándose después
los autos, una vez transcurrido dicho
término y previo el correspondiente
turno, al señor Magistrado Ponente
que correspondió, el cual los devol-
vió oportunamente, trayendose los
mismos a la vista para sentencia con
citación de les partes, y señalado día
al efecto, luego de una suspensión por
enfermedad del Letrado de los ape-
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1 antes, se señaló nuevo di adldssaopiesnlgatireuteaniDr(tiaiiolzIaas..vista, que tuvo lugar el 17 de morze
del corriente ario 1941, con

nández por su compañero d
del Letrado don Carlos García

fo Cuellar Rodríguez; habiér,
tado por la Sala, dentro del Qunioo
legal, la sentencia que copia,1 Audien.
mente a continuación, es como sigui:

go de la Concha e Hidalgo, don FraR,
cisco de la Rosa y de la Vega, dco

SENTENCIA.—Señores 

orin Adoi.

Antonio Astola Guardiola )acniapda,t
fael Bono y Pons.—En la c
Sevilla a 31 de Marzo de 1941.

cia Territorial habiendo visto en g.
do de apelación los autos

La Sala de lo Civil de est

Aguilar de la Frontera, entl
en el Juzgado de Primera In:

;tado,

de la una, como dem andantes, los

cónyuges don Francisco. Pérez
dinas, panadero y doña Ana Dtar
Romero, sin profesión esp E:rceiapl
también cónyuges don Francisco Ro.
mero Varo, obrero y doña Josefa Din
Romero dedicada a las labores
sexo y todos vecinos de Aguilar de

pore rno

Frontera, sin representación ni delco.
instancsa en esta segunda 

haberse personados; y de la otra,co.
mo demandados, don Antonio 1311jb

lance Gómez, obrero, y don José DI,
Romero, industrial, y ambos de la
misma vecindad que los áctoresae
presentados en este recurso por el

Procurador don Francisco Góngors
Aguilar 'y defendidos en el acto del!
vista por el Letrado don Carlos G8N

cía Fernández; venidos a conocen-
to de este Tribunal a virtud de apela.
cíón interpuesta por los demandados
contra la sentencia recaída en la pi.
mera instancia; y

Aceptando los Resultandos prime
ro, segundo, tercero, cuarto y salo
de la aentencia apelada en colo
concuerdan con la realidad juridin

de los autos y con la adición en CI1D

to al tercero de que por los demande
dos y con referencia a las excepcio.

nes de falta de personalidad en os

demandantes y en los demandadosso

expuso en el escrito de contestació

a la demanda que por incomprenst

del carácter con que demandan los
cuatro actores en estos procedinies,

tos, se utiliza en su contra, la falladt

personalidad de los demandantes;!

que se dice por incomprensió n , PO

que a poco que se fije la atencióna

la extraordinaria manera de itige

con los supuestos derechos y accic`

nes que los actores quieren esgril

de seguida se notara que ni ellos

ben lo que piden ni aciertan a del;
a quien le corresponde pedirlo; t°

en el poder que en seis de
otorgaron al procurador a jpctauflanalaels

este juicio y que se acon

demanda, comparecen ' doña Ana!

sduosriar eJsopsee cf tai vDoísa 
maridos

RaroimdoesrodoansFisFrtairdnacanistiod:

co Pérez Cariadillas y don
Romero Varo y en el cuerpo jeuill

de la escritura, confieren e
los maridos por su propio derer i

además le conceden a sus e sposas.1"

necesarias diligencias Pa ril

l

 actil

también lo otorguen; que er

conciliación celebrado con don,
Díaz Romero, y de la que 

se oo

se''ña certificación, demandar los

(CIMP. PROVINCIAL.--:10------***i111)103:
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